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25073 RESOLUCION do 1 de octubre de 1981, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión solicitada por «Tiétar, 
Sociedad Anónima», de un aprovechamiento de 
aguas públicas superficiales del río Tiétar, en el 
embalse de Torrejón el Rubio, en término munici
pal de Toril (Cáceres), con destino a riego.

Don Juan Manuel Cremades Adaro, en nombre y represen
tación de «Tiétar, S. A.», ha solicitado la conoesión de un apro
vechamiento de aguas públicas superficiales del rio Tiétar, en 
el embatee de Torrejón el Rubio, en término municipal de 
Toril (Cáceres), con destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a «Tiétar, S. A.«, el aprovechameinto de un caudal 

máximo de 38,4 litros por segundo de aguas públicas superficia
les del rio Tiétar, en el embalse de Torrejón el Rubio, sin que 
pueda sobrepasarse el volumen anual de 0.000 metros cúbicos 
por hectárea regada, - con destino al riego por aspersión de 
64 hectáreas de fincas de su propiedad denominadas «La Hor- 
quijuela de Doña Blanca» y «El Chiquero», en término municipal 
de Toril (Cáceres), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Angel Delgado 
Cid, visado por el Colegio Oficial con el número de referen
cia 72.400/78, a cuyas obras corresponde un presupuesto de 
ejecución material de 9.700.835 pesetas, el cual se aprueba a 
los efectos de la presente conoesión, en cuanto no se oponga a 
las condiciones de la misma. La Comisaria de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contado a partir de la fecha de publicación de la conoesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dos años contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un año, contado á partir de al terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, que se podrá elevar en jomada reducida de dieciséis 
horas y cuya modulación vendrá determinada por la potencia 
de la instalación elevadora, ajustada al caudal de concesión. 
No obstante, se podrá obligar a la Sociedad concesionaria a la 
instalación a su costa de los dispositivos de control o modula
ción de caudal de las características que se establezcan. El 
 Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
la Sociedad concesionaria no exceda en ningún caso del que 
se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Coml- 
 saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de ¡os trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso de la Sociedad concesionaria se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas' condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Sociedad concesionaria no podrá reclamar de
sembalses de la presa de Rosarito ni exigir el sometimiento 
del régimen de explotación del embalse de Torrejón el Rubio 
para alimentación de su toma.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en ¡a forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar, las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—La Comisaria de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu- 
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el período 
comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre en el caso 
de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros apro
vechamientos preexistentes o preferentes del rio Tiétar, lo que 
comunicaré al Alcalde de Toril (Cáceres) para la publicación 
del correspondiente edicto y conocimiento de loe regantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del Ho realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos

en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas eoonómico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dispo- 
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies. 

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada al acta de reconocimiento final de 
las obras.

Diéciséi6.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo. que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

25074 RESOLUCION de 2 de octubre de 1981, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión solicitada por don Fer
nando Solís Atienza de un aprovechamiento de 
aguas públicas superficiales del rio Guadalquivir, 
en término municipal de Córdoba, con destino a 
riego.

Don Femando Solis Atienza, ha solicitado la ampliación de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del rio Gua
dalquivir, en término municipal de Córdoba, con destino a riego, 
y esta Dirección General ha resuelto conceder a don Fefnando 
Solís Atienza el aprovechamiento de un caudal de 50,47 litros 
por segundo continuos de aguas públicas superficiales del rio 
Guadalquivir, sin que -pueda sobrepasarse el volumen anual de 
6.000 metros cúbicos por hectárea regada y año, como amplia
ción de la concesión otorgada por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en Resolución de 15 de enero de 1959, resultando un 
oaudal global de 476,45 litros por segundo, de los que 60,88 litros 
por segundo se destinan a riego por aspersión de 151,4669 hec
táreas y 385,57 litros por segundo a riego por gravedad de 
481,9818 hectáreas de una finca de su propiedad, denominada 
«Cortijo de la Reine», en término municipal de Córdoba, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Sebas
tián Garrido, visado por la Delegación de Andalucía Occidental y 
Badajoz, del Colegio Oficial, con el número de referencia 25/76, 
en el que fijan un presupuesto de ejecución material de pese
tas 12.317.547,54, el cual se aprueba, a los efectos de la presente 
concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones de la 
misma. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de diez meses, contado a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y para su modulación se procederá a la adaptación del 
módulo existente al caudal de concesión. No obstante, se podrá 
obligar al concesionario a la instalación a su costa de los 
dispositivos de control o modulares de caudal de las caracterís
ticas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que 6e autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe p Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión p arriendo con inde
pendencia de aquélla.


